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Neiva, marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICACIÓN: 2023-00359 

PROCESO: IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ANGELA MARÍA MEDINA CHARRY en representación 

de su hija menor de edad  

DEMANDADOS: JOSÉ HERMES BARRETO y CAMILO ERNESTO 

FAJARDO CHARRY 

 

 

Se pone en conocimiento de los interesados la respuesta otorgada por 

el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses allegado el 23 de febrero 

hogaño a través del cual informa los costos de la prueba de ADN: 

13MedicinaLegalAllegaCostosPruebaADN.pdf 

 

En ese orden de ideas, se requiere a la parte interesada con el fin de 

que realice el pago respectivo, para lo cual se le conceden treinta (30) días 

so pena de aplicar lo consagrado en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZA 

 

E.C. 
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